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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio 

 

CONJUEZ PONENTE: JOSE EUSEBIO MORENO  

 
Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral  

Expediente 76001-23-33-000-2012-00287-00 

Demandante Víctor Samuel Restrepo Restrepo 
Apoderado Juan Guillermo Córdoba Correa 
jcordoba@cmabogadosasociados.com 
asistente@cmabogadosasociados.com  
asistentearmenia@cmabogadosasociados.com   

Demandado Nación – Procuraduría General de la Nación 
procesosjudiciales@procuraduria.gov.co  

Asunto: Ley 2080 de 2021 reforma la Ley 1437 de 2011. Ajusta trámite 
para proferir sentencia anticipada 

 
 

I. ANTECEDENTES 

 

El señor Víctor Samuel Restrepo Restrepo, a través de apoderado judicial mediante 

ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

consagrado en el artículo 138 del CPACA, solicitó1 la nulidad de la Resolución No. 

SG No. 5198 del 08 de noviembre de 2011,  

 

A título de restablecimiento del derecho solicitó el reconocimiento y pago de la 

diferencia salarial y prestacional resultante del pago que se le hizo desde el 5 de 

enero de 2005, hasta la fecha que ostente el cargo de Procurador Judicial II, 

correspondiente al 80% del salario devengado por los magistrados de las altas 

cortes. 

 

Mediante auto del 05 de septiembre de 20192, se admitió la demanda, la cual fue 

notificada personalmente a la Nación – Procuraduría General de la Nación, el 12 de 

diciembre de 20193.  

 

Conforme a la constancia secretarial del 24 de noviembre de 20214 y dentro del 

término de traslado, la Procuraduría General de la Nación contestó la demanda y 

propuso excepciones5. 

 

 

Revisada la contestación efectuada por el apoderado de la Procuraduría General 

de la Nación, encuentra el despacho que propuso la excepción perentoria de 
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prescripción extintiva de derechos, por lo que al no tener el carácter de previa de 

las enmarcadas en el artículo 100 del CGP, la misma deberá resolverse con la 

sentencia y por tanto frente a ella no abra pronunciamiento en esta etapa procesal. 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante solicitó la práctica de pruebas 

documentales, el Despacho procederá a su decreto y la fijación del litigio. 

 

De igual manera, como la entidad demandada junto a la contestación de la demanda 

no allegó los antecedentes administrativos ordenados en el auto admisorio de la 

demanda, se reitera oficiar para que sean aportados.  

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo en sala Unitaria, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - FIJAR EL LITIGIO en el sentido de determinar si el actor tiene derecho 

al reconocimiento y pago de la diferencia salarial y prestacional equivalente al 80% 

del salario devengado por los magistrados de las Altas Cortes.     

 

SEGUNDO. - AUTO DE PRUEBAS  

 

PARTE DEMANDANTE  

 

- En los términos y condiciones establecidos por la Ley, téngase como pruebas 

al momento de fallar los documentos acompañados con la demanda, visibles a folios 

1 a 20 del expediente físico.  

 

- SE ORDENA a la Procuraduría General de la Nación, para que en término 

de diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia, allegue 

certificación de los ingresos totales anuales y mensuales devengados por el señor 

Víctor Samuel Restrepo Restrepo identificado con cédula de ciudadanía No. 

6.457.034, desde el 05 de enero de 2005 hasta la fecha en que estuvo vinculado al 

cargo de Procurador Judicial II Penal, incluyendo la asignación básica, gastos de 

representación, prima especial de servicios, prima de navidad y demás 

emolumentos recibidos por sus servicios, indicando los montos año por año. 

 

- SE ORDENA a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial - 

DESAJ, para que en término de diez (10) días siguientes a la notificación de la 

presente providencia, allegue certificación de los ingresos totales anuales y 

mensuales devengados por los magistrados de la Altas Cortes desde el mes de 

enero de 2005 hasta la fecha, incluyendo la asignación básica, gastos de 

representación, prima especial de servicios, prima de navidad y demás 

emolumentos recibidos por sus servicios, indicando los montos año por año. 

 

TERCERO. - Por secretaria líbrense los oficios respectivos. 
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CUARTO. - Como quiera que existe una prueba documental decretada, cuando esta 

sea allegada al expediente se ordenará presentar los alegatos de conclusión 

mediante auto, a menos que durante la notificación de aquel alguna de las partes 

solicite la realización de la audiencia de pruebas, de lo contrario, una vez el término 

de diez (10) días se encuentre vencido, se procederá a dictar sentencia por escrito. 

 

QUINTO. - Todos los memoriales que se presenten durante el trámite del presente 

proceso, deberán ser allegados a través de la ventanilla virtual en la plataforma 

SAMAI (https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/) con copia a los correos 

electrónicos de los demás sujetos procesales. 

 

En el evento en que la plataforma no se encuentre en servicio, solo de manera 

subsidiara continuarán recibiéndose escritos y memoriales en el correo electrónico 

institucional de la secretaria general de la corporación 

: rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co., identificando la 

radicación completa del expediente, el conjuez ponente, el medio de control, 

las partes y el asunto so pena de no gestionar el memorial.  

 

SEXTO. - RECONOCER personería para actuar como apoderado de la 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN al abogado RAUL EDUARDO 

GOMEZ FAJARDO, portador de la cédula de ciudadanía No. 94.325.350 y T.P. No. 

133.586 del C.S.J., en los términos y para los efectos a los que alude el memorial 

poder presentado6  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE7 

 

 

 

 
JOSE EUSEBIO MORENO  

Conjuez Ponente 
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